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Bogotá D C, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Insolvencia de Persona Natural No Comerciante- Andrés Felipe Guarín 

Rosas 

 

Rad. 2021 00314 00 

 

Revisado las presentes diligencias, de entrada encuentra el Despacho que 

existen yerros en el trámite del proceso de  «Insolvencia de Persona Natural 

No Comerciante» adelantado por Andrés Felipe Guarín Rosas procedimiento 

consagrado en la Ley 1564 de 2012, Titulo IV, Capítulo I.  

En efecto, el legislador, a fin de dar una posibilidad de recuperación a 

aquellas personas naturales no comerciantes, que se encontraran 

insolventes y no pudieran atender de forma adecuada sus obligaciones, creó 

un nuevo régimen de insolvencia para éstas, que tiene como punto de 

partida el procedimiento de negociación de deudas, a fin de llegar un 

acuerdo con sus acreedores para obtener la normalización de sus relaciones 

crediticias; luego, la convalidación del acuerdo privado y finalmente, sino es 

posible alguna de las anteriores la liquidación patrimonial.  

Para acudir dicho procedimiento es menester que el deudor presente una 

solicitud de trámite de negociación de deudas atendiendo todos y cada uno 

de los requisitos dispuestos en el artículo 539 del Código General del 

Proceso, no obstante revisada la documentación remitida se advierte que la 

solicitud radicada por el señor Andrés Felipe Guarín Rosas fue aceptada por 

el centro de conciliación sin que se hubiese acreditado el cumplimiento de 

tales exigencias.  

En efecto, nótese que en el escrito que dio inicio al presente trámite no se 

indicó de forma detallada las causas que llevaron al solicitante al estado de 

cesación de pagos, si bien se hizo referencia a que el deudor perdió su 

empleo lo cierto es que no se señaló de forma expresa la naturaleza de la 

relación, la data en que se produjo su vinculación y posteriormente el retiro 

y demás asuntos que resultan de carácter relevante para establecer su 

imposibilidad de sufragar las obligaciones a su cargo tal y como lo establece 

el numeral 1º de la norma en cita.  

De otro lado, cabe aclarar que tampoco se dio cumplimiento a lo ordenado 

en el numeral 3º ibídem, en lo concerniente a la relación que de acreedores 

que debe contener la solicitud habida cuenta que no se señaló en la 

totalidad de los créditos adquiridos la fecha de otorgamiento, la tasa de 

interés, así como la data pactada para el vencimiento de cada uno de ellos.   

Aunado lo anterior, cumple precisar que para el desarrollo de la negociación 

de deudas, en el artículo 550 del Código General del Proceso se dispuso 

evacuar una audiencia en la que se determina una relación detallada de las 

acreencias, una propuesta de pago por parte del deudor que se pone a 

consideración de los acreedores quienes tienen la posibilidad de realizar 
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contrapropuestas a fin de llegar a un acuerdo de pago, en caso contrario si 

se llegase a dar el fracaso de negociación corresponde al autoridad 

jurisdiccional conocer de la liquidación patrimonial pues como primera 

medida el conocimiento de estos trámites se encuentra asignado a los 

centros de conciliación y notarias del lugar del domicilio del deudor a través 

de los conciliadores autorizados por el Ministerio de Justicia y del Derecho 

quienes deberán fungir como mediadores y se encuentran facultados para 

propiciar fórmulas de arreglo.     

Sobre el punto los numerales quinto y sexto de la citada norma establecen 

que:   

“5. El conciliador solicitará al deudor que haga una exposición de la propuesta de 

pago para la atención de las obligaciones, que pondrá a consideración de los 

acreedores con el fin de que expresen sus opiniones con relación a ella. 

6. El conciliador preguntará al deudor y a los acreedores acerca de la propuesta y las 

contrapropuestas que surjan y podrá formular otras alternativas de arreglo.” 

(Énfasis fuera de texto)  

En ese orden de ideas, verificada la “CONSTANCIA DE NO ACUERDO No. 459-

2021” mediante la cual se declara el fracaso del proceso de negociación de 

deudas de Andrés Felipe Guarín Rosas suscrita por Beatriz Helena Malavera 

López en calidad de operadora de insolvencia no se avizora que esta última 

hubiese dado cumplimiento a lo antes dispuesto, esto es, que propusiera 

soluciones de arreglo, a fin que las partes lograran resolver sus 

discrepancias y llegaran a un acuerdo siendo este en últimas el fin del 

proceso de insolvencia de persona natural no comerciante, de modo que 

ante dicha omisión no es dable continuar con el trámite de liquidación 

patrimonial en esta sede judicial.   

Por lo anterior se ordena devolver las presentes diligencia al Centro de 

Conciliación y Arbitraje Conciliadores de Paz.  

Notifíquese y cúmplase1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 
 JUEZ  

 

                                                             
1 Esta providencia se notificó por estado No. 042 de 26 de abril de 2021. 
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